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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002267-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Juan 
Pablo Fernández Santos, relativa a evento taurino del día 24 de febrero en la plaza de toros de León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de marzo de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002235 a PE/002276.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 
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Pablo Fernández Santos, procurador de Unidas Podemos-lU-AV, perteneciente al Grupo 

Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 

155 y siguientes del Reglamento de la cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

PREGUNTA PARA SU CONTESTACIÓN POR ESCRITO. 

El próximo sábado 24 tendrá lugar en la plaza de toros de León un evento taurino ejecutado, en 

algunos casos, por personas menores de edad. La as istencia, además, no tiene ninguna 

limitación de edad, lo que implica que se vulnere el derecho a la integridad física y mental, como 

derecho fundamental de obligado cumplimiento en la infancia . 

La convocatoria incluye los logotipos del programa Nos Impulsa de la Junta de Castilla y León, es 

decir, podría existir dispendio de fondos autonómicos para fomentar una práctica que no tiene 

un impacto real en el desarrollo local en León. También aparece la imagen corporativa de la 

Diputación de Palencia, favoreciendo una actividad fuera de su territorio de gestión. 

l. ¿Qué aportación ha rea lizado la Junta a este evento? 

2. En cualquier caso, ¿considera la Junta que una cl ase práctica taurina genera valor 

añadido a la ciudad de León, como generación de riqu eza, creación de puestos de 

trabajo de calidad o impacto económico positivo? 

Fdo. : Pablo Fernández Santos, 

Procurador de Unidas Podemos-lU-AV 
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